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prestación del servicio público educativo y por la función social 
de la educación. 

La comprobacioo de inexactitudes o deficiencias en la infor
mación suministrada por las instituciones o la inobservancia de las 
condiciones en el la previstas para la creación y funcionamiento de 
progrumas académicos de prcgrado y cspcciali1J1Ción, dar6 lugar 
a la aplicación de lo establecido en el Capítulo IV del Título II de 
la Ley 30 de 1992. 

·Artículo 8". Una vez el Ministro de Educación Nacional 
manifieste por escrito estar notificado de los programas a que se 
refiere el ank:ulo 3° de este Decreto, ordenará al ICFES su registro 
• en el Sistema Nacional de lnfonnación de la Educación Superior 
mediante resolución. En los casos de es1ar la institución sólo 
obligada a la infonnación sobre programas, W)8 vez haya sido 
infonnado el ICFES, se procederá a su registro. 

Artículo 9". Facúltase al Ministro de Educación Nacional, 
para que rtk.'Cliante n.-solución disponga lo necesario para la debida 
aplicación de este Decreto. 

Articulo I O. Este Decreto rige a partir de su publicación en el 
Diario Oficial y deroga los artículos 3°, 4° y el inciso 2° y el 
pa.ragrafo del aniculo 6° del Decreto 1403 de 1993 y demás 
disposiciones que le sean contrarias. 

Publfqucse y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bogotá. D. C .• a 27 de abril de 1994. 

CESAR GA V/RIA TRWJI.LO 
La Ministra de Educación Nacional. 

· Maruja Pachón de Vil/ami:ar. 

--· DECRETOS 

DECRETO NUMERO 835 DE 1994 
(abril 27) 

por el cual se r:onjiere una comisión de servicios al exterior. 

El Presidente de laRepúblicade Colombia. en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales y en cs¡k:Cial de las consa
gradas en el ordinal JO del anlculo 189 de la Constilución Polltica. 
en el Decreto 1666 de 1991, y en' el articulo 34 del Decreto 1950 
de 1973, 

DECRETA: 

Artículo 1 • .. Conferir comisión de servicios en el exterior al 
doctor William Jaramillo Gómcz, Ministro de Comunicaciones, 
para viajar a la ciudad de Ginebra (Suim), del 30 de abril al 8 de 
mayo de 1994, incluidos dos días de ida y dos de regreso. con el 
fin de asistir a la Reunión 1994 del Consejo de la Unión Interna
cional de Telecomunicaciones, UIT. 

Artículo 2" .. El doctor William Jaramillo Gómcz. tendrá 
derecho a los pasajes aéreos en primera clase y a viáticos diarios 
a razón de USS380. gastos que serán sufrapdos con cargo al 
presupuesto vigente del Fondo de Comunicaciones. 

Articulo 3° .. Encárgasc de las funciones del Despacho del 
Ministro de Comunicaciones. al doctor Jaime Uribe Echevcrri, 
actual Viceministro de Comunicaciones mientras dura la comi-
sión al exterior del titular. . . 

Articulo 4" .. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Publlqucse y cl'.Jmplasc. 
Dado en Santafé de Bogotá D. C., a 27 de abril de 1994. 

CESAR GA V/RIA TRUJILW 
El Director del Departamento Administrativo de la Presiden

cia de la Rcpl'.Jblica. . 
Miguel Silva Pin:óri. 

DECRETOS 

DECRETO NUMERO 855 DE ·1994 
(abril 28) 

por el cual u reg/a,rwnla parr:iolmeme fa Ley 80 
de /993 e11 materia de contra/ación directa. 

El Presidenle de la Rcp~blica de Colombia. en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial de las que le 
confiere el numeral 11 del aniculo 189 de la Constitución Política, 
y el parágrafo 2° del articulo 24 de la Ley 80 de 1993, 

DECRETA: 

Artículo 1º. Las entidades estatales podrán contratar 
dira.'lal11Cnte. en los casos expresamente sen alados en la Ley 80 de 
1993, y dcbcrtn ceflirse a lo establecido en. este Reglamento. sin 
perjuicio de lo previsto en el Dccrcto2681 de 1993 y disposiciones 
complcmentaria."L 

Articulo r .. En la contratación directa el jefe o rq,rcscntantc 
de la entidad estatal, o el funcion_ario en q~ hubiere delegado, 
deberá tener en cuenta que la scle1,.-ción del contratista deberá 
garanti1.ar el cumplimiento de los principios de economia, trans-
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parenciayenespecialdtldebcrdeselecciónobjetiva.cstablecidos' 15. Elementos necesarios para la dotación de vestuario o 
en la Ley 80 de 1993. equipo, individual o colectivo, de la fUCl'7.a pública. 

Articulo 3° .. Para la celebración de los contnllOS a que se 16. Equiposdeintcligenciaquerequieranel.scctordefensa. el 
refieren los literales a) y d) del numeral 1° del artículo 24 de la Ley Departamento Administrativo de Seguridad o la Fiscalía General 
80de 1993yparaefectosdelcumplimientodeldeberdeselección de la Nación. · 
objetiva, se requerirá de la bbtención previa de por lo menos dos Los contratos que se suscriban para la adquisición de los 
(2) ofertas. · bienes a que hace referencia este aniculo se someterán en su 

La solicitud de oferta podrá ser verbal o escrita y deberá celebración al procedimiento de contratación directa establecido 
contener la información básica sobre las características generales en el presente decreto. No obstante no se requerirá la publicación 
y particulares de los bienes. obras o servicios requeridos, condicio- a que se reficrc el inciso quinto del aniculo 3" de c5le Decreto. 
ncs de pago, ténnino para su presentación y demás aspectos que En el texto de los contratos de que trata este articulo sólo se 
se estime den claridad al proponente sobre el contrato que se. senalarálaclascdebiencsqucseadquiercnpcronoseránecesario 
pretende. establecer las caractcristicas de los mismos que por su naturaleza 

No obstante lo anterior, lasolicituddcofcrtadc:bcr6sercscrita no deben relevarse; estas se indicarán cn un anexo, el cual no se 
cuando la complejidad del objeto a contratar así lo amerite. En publicará. 
todo caso. la oferta de?crá ser escrita. Parágrafo. Las annas y municiones de guerra que se considc-

Cuando setratede contratos cuya cuantla no superc el diez por rcninscrvibles,obsoletasyqucnoseansusceptiblesdercconvcrsión 
ciento ( 10%) de los montos scftalados en el literal a) del numeral Y utilización por la fuerza pública se pondrén en venta en la fo,ma 
lºdcl anlculo 24 de la Ley SO de 1993, los mismos se celebrarán prevista por el anlculo 101 del Decreto ley 2535 de 1993. 
tomando en cuenta los precios del mercado, sin que se requiera Articulo 5ª .. Los contratos que se realicen para ejecutar los 
obtener previamente varias ofertas. gastos a los qué se refiere el parigrafo 'l" del articulo 64 de la Ley 

Para la celebración de los contratos de menor cuantfa cuyo 104 de 1993, asl como aquellos que de acuerdo con la ley tengan 
valor sea igual O superior a cien salarios mlnimos legales mcnsua- caréctcr reservado, se celebrarán d ircctamente, y por su naturaleza 
les y al mismo tiempo superen el cincuenta por ciento (50%) de la no se publicarán en el Diario Oficial o Gacela Oficial ~ 
menor cuantla de la .rcspcctiva entidad estatal, además de dar diente. 
cumplimiento a lo establecido en este anlculo debcri invilarsc Art{culo6º .. Lasoperacionesdecréditopúblico. lasoperacio
públicamcnteaprescntarpropuestasatrav~deunavisocolocado nes asimiladas, las operaciones del manejo de la deuda y las 
en un lugar visible de la misma entidad por un tétmino no menor conexas con las anteriores. se contratarán directamente, en los 
de dos días. No obstante la entidad podri prescindir de ta publica- ténninos previstos en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto número 
ción de dicho aviso cuando la nt.'CCSidad inminente del bien O 2681 de 1993, asl como en las demás nonnas que los modifiquen 
servk:io objeto del contrato no lo permita, de lo cuaí dejaré O sustituyan. 
constancia escrita. Articulo 7".. Los contratos intcradmini.strativos, es decir. 

Parágrafo. Laentidadestatalpodrácontratardirectamentccon aquellos que celebren entre si las entidades a que se refiere el 
ta persona natural O jurldica que estf en capacidad de ejecutar el aniculo 2" de la Ley 80 de 1993, con excepción de los contratos 
objeto del contrato, sin que sea necesario que haya obtenido de seguro, encargo fiduciario y fiducia p6blica, se c:elcbraran 
previamente varias ofertas, en los siguientes eventos: cuando las directamente. Cuando fuere del caso y de confonnidad con lo 
haya solicitado y sólo haya recibido una de ellas; cuando de dispuesto po·r las normas org6nicas de presupuesto serán objeto 
acuerdo con la información que pueda obtener no existan en el del correspondiente registro presupuesta!. 
lugar varias personas que puedan proveer los bienes O servicios; 1:8 pu~licación de~es contratos se ll~ará a cabo en el Diario 
cuando se trate de contratos íntuito personrz, esto es que se • Ofi~••I. siempre que rnt~enga una cnu~ad estatal de ~ter 
celebranenconsideraciónalascalidadespersonalesdelcontratis- nacional. En caso con~10, y cuando rnterv~gan entidades 
ta. y cuando la necesidad inminente del bien o servicio no pcnnita depanamcntalcs. !iC pu~hcarán en la ~a ~licia! Dcpartamcn: 
solicitar varias ofertas. De todo to anterior se dejará constancia tal o en def~ de la misma en el medio previsto para el efecto. S1 
escrita. sólo participan entidades municipales se publicarán en la respcc-

En todo caso; la entidad tendré en cuenta para efectos de la tiva ~eta municipal, o a falta de ésta, en el medio de divulgación 
contratación los precios del mercado, y si es del caso. los estudios previsto para el efecto. . . . . 
y evaluaciones que para el efecto se hayan realizado. ~ todo ~so! c~an~o mtcrven_gan_enttdades del mismo ord~n 

Art. 1 4º p I ti- d 1 1 lº l"teral ") d I yded1fcrcnteJunsd1cc1ón,lapubhcac1ónseefectuaráenelmed10 1cuo .. ara ose .... ,os e numera 1 1 e . . 
aniculo 24 de la Ley 80 de 1993, entiffldcse por bienes y servicios • ~ei!vulgación que corresponda ~ los contratos de cada una de 
que se requieren para la defensa y sc¡uridad nacional. lossi&uien
tes: 

1. Sistemas de armas de amwnento mayor y menor de todos 
los tipos.-modclos y calibres con sus aa:icsorios. repuestos y los 
elementos necesarios para la instrucción de tiro, operación, mane
jo y mantenimiento de los mismos. . 

2. T~ tipo de naves, artefactos navales y aeronaves destina
dos al servicio del ramo de defensa nacional, con sus accesorios, 
repuestos y demás elementos necesarios para su operabilidad y 
funcionamiento. 

3. Municiones, torpedos y minas de todos los tipos, clases y 
calibres para los sistemas de armas y annamento mayor y menor. 

4. Material blindado. 
5. Equipos de transpone terrestre, marftimo, fluvial y aéreo 

con sus accesorios. repuestos. combustibles. lubricantes y grasas. 
necesarios para el transpone de personal y material del sector 
defensa, del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, y 
de la Fiscalia General de la Nación. 

6. Materiales explosivos y pirotécnicos, malerias primas para 
su fabricación y accesorios para su empleo. · 

7. Paracaídas y equipos de salto para unidades aero
transportadas. incluidos los necesarios para su mantenimiento. 

8. Elementos, equipos y accesorios contra motines. 
9. Los equipos de ingenieros de combate con sus accesorios 

y repuestos. 
1 O. Equipos de buceo y de voladuras submarinas, sus repues-

tos y accesorios. · 
11 Equipos de detección ab'ea, de supcñicie y submarina. sus 

accesorios. repuestos, equipos de sintonía y calibración para el 
sector defensa. 

12. Hcnamientasyequiposparaprucbasymantenimicntodcl 
material de guerra. defensa y seguridad nacional. 

13. Equipos y dem4s i:Oplementos de comunicaciones para 
uso del sector defema, el Departamento Administrativo de Segu
ridad, el Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República, la Fiscalía General de la Nación y 1~ demás entidades 
que tengan asignadas funciones de conservación y manejo de\ 
orden público. 

14. Equipos de hospitales militares, equipos de sanidad de 
campana y equipos militares de campaila dcstiñados a la defensa 
nacional y al uso privativo de la fuerza pl'.Jblica. 

Articulo 8".. Para efectos de detenninar la cuantla, y por 
consiguiente el procedimiento para celebrar los contratos de 
seguro, se tomará en cuenta el valor de las primas a cargo de la 
respectiva entidad. 

En todo caso, cuando el valor del contrato sea d~ menor 
cuantla. la entidad contratará los seguros directamente, de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 3° del presente Dccteto, aún cuando 
el contrato se celebre con entidades aseguradoras de carácter 
estatal. 

Parágrafo. En los contratos de menor cuantía y que no 
requieran c,ic:fonnalidadcs plenas, la entidad estatal determinará la 
necesidad de exigir la garantla única prevista por la Ley 80 de 
1993, de acuerdo con la naturalC7.8 y forma de ejecución de las 
prestaciones a cargo de las partes, y podrá prescindir de ella 
cuando no eicista riesgo para la entidad estatal. 

Articulo '1' .. En desarrollo de lo previsto en el articulo 24 de 
la Ley 80de 1993, lasentidadcspúblicaspodránemplcarintcrmedia
riosde seguros, los cuales, cuando no impliquen erogación a cargo 
de la entidad estatal y a favor del intermediario, se seleccionarán 
mediante concurso, que se convocará por medio de invitación 
pública fonnulada a través de periódicos de amplia circulación 
nacional o regional, de acuerdo con el nivel de la entidad. 

En la invitación se ftjarán los criterios de selección del 
intennediariodeacuerdocon los principios sellaladosen la Ley 80 
de 1993, tomando en cuenta la capacidad técnica y patrimonial, la 
idoneidad y la inf~ctuni eperativaque coloque a disposición 
de la entidad contratante. 

Se podrá omitir el procedimiento previsto en este articulo 
cuando. d intenncdiario .sólo vaya a intervenir en la contratación 
de seguros para los cuales se pueda prescindir de licitación 
pública. 

Articulo JO. En loscontratoscuyoobjetosca la adquisición de 
productos de origen o destinación agropecuarios, que se ofrezcan 
en bolsas de productos legalmente constituidas. la entidad estatal 
contratará ~irectamcnte en los ténninos y condiciones que csta
blcz.can las disposiciones legales sobre dichos mcn:ados. 

Articulo 11. Las entidades estatales que requieran la presta
ción de servicios de 11a\ud, deberán obtcna previamente poT lo 
menos dos (2) ofertas a personas naturales o jurídicas que p:esten 
dichos scrvic~ y se encuentren inscritas en el registro especial 
nacional del Ministerio de Salud de conformidad con la Ley I O de 
1990. 
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No obstante lo anterior, la entidad estalal podré contratar 
directamente. sin haber obtenido previamente varias ofcnas en los 
eventos previstos en el inciso cuarto y en el parágrafo del articulo 
3" de este Decmo. 

Articulo 12. En los casos de declaratoria de desiena de la 
licitación o concurso, cuando no se presente propuesta alguna. 
ningunapropuestaseajustealpliegodecondicionesoténninosde 
referencia. o, en general, cuando falte voluntad de panicipación, 
la entidad c:stataJ podré contndar directamente, sin necesidad de 
obtener previamente ofertas, teniendo en cuenta los precios del 
mercado, y si es del caso, los estudios y evaluaciones que para el 
efecto se hayan rcali1.8do directamente o a través de organismos 
consultores o asesores designados para ello. 

Parágnlfo I ". Producida la declaratoria de desierta de una. 
licitación o concurso, no se podrá contratar directamente con 
aquellas personas que hubieren prcsentad9 en dicha licitación 
propuestas que la entidad hubiere encontrado artificialmente 
bajas. 

En todo caso, ·cuando se contrate directamente por dcclarato- · 
ria de desierta de la licitación o concurso, la entidad estatal no 
podrt variar el objeto del contrato proyectado, ni modificar 
sustancialmente los términos de referencia. 

Partgrafo2". Seconsideraquenoexistepluralidaddeofercntes: 
a) Cuando no existiere m6s de una persona inscrita en el 

Registro de Proponentes, en aquellos contratos respecto de los 
cuales se requiera dicha inscripción confonne al articulo 22 de la 
Ley 80 de 1993; 

b) Cuando solo exista una persona que pueda proveer el bien 
o el scrvicioporsertitularde los derechos de propiedad industrial, 
o de los dcrcchos de autor, o por ser. de acuerdo con la ley, su 
proveedor exclusivo. • 

Articulo 13. Para efectos de identificar las personas con 
capacidad para ejecutar el objeto del respectivo contrato y en 
consecuencia, solicitarofcnasen los casos de contratación directa 
en que de confonnidad con lo dispuesto por la Ley 80 de 1993, no 
se requiere la inscripción en el Registro de Proponentes, las 
entidades estalalcs podrán consultar dicho registro o ~ 
confonnar directorios con las personas que manifiesten su interés 
en contratar con la respectiva entidad. ·La inscripción en dicho 
directorio scrágratuila, solamente contcndrt la infonnación indis
pensable para identificar al interesado, su actividad, domicilio y 
experiencia, y en ningún caso constituirt requisito para contratar 
con la respectiva entidad. 

Artlcul~ 14. Las entidades estatales previstas en el articulo 2° 
de la Ley 80 de 1993, podrtn dar en venta bienes de su propiedad 
que no requieran para su servicio, a través del sistema de martillo 
en los eventos en que la ley prevea la venta por martillo o remate; 
en los demás casos la venta de bienes de las entidades estatales se 
sujctart a los procedimientos de selección previstos en el articulo 
24 de la Ley 80 de 1993 y en este articulo. 

Para celebrar contratos de menor cuantía cuyo objeto sea la 
enajenación de bienes de propiedad de las entidades estatales, 
~ inviurin previamente a presentar propuestas. para lo cual 
publicartn un aviso durante por lo meno!! dos días en lugares de 
la entidad visibles al público. Cuando el valor de los elementos 
objeto de la venta de menor cuantía supere doscientos cincuenla 
(250) salarios minimos legales mensuales, la invitación se publi
cart en un medio de comunicación de amplia circulación en el 
lugar donde se efectúe la venta 

Parégrafo. Para efectos de determinar el procedimiento de 
selección que debe seguirse para la venta de bienes de propiedad 
de las entidades estatales, el respectivo representante legal o su 
delegado dcbc:rá ordenar y obtener una avalúo comercial de los 
mismos, que permita establecer su valor unitario o monto total 
para venta de lotes. según mejor convenga a los intereses de la 
entidad. Con base en dicho a,'alúo se cstablccc:rd el ,'alor mínimo 
por el cual se podrlm vender los bienes. 

Articulo 15.Paraefcctosdelaventaoadquisicióndeinmuc:blcs, 
las entidades estatales solicitarán un avalúo. que5'."l'Virácomo base 
de la negociación. Dicho avalúo será efectuado por el Instituto 
Geográfico Agustín Coda?.Zi. previa solicitud de la eniidad. 

Si pasados quince diashábilescontados a partir de la solicitud. 
ésta no fuere atendida. o el Instituto manifestare su imposibilidad 
de: hac:1:rio. la entidad contratará. con tal fin. una persona natural 
o jurfdica experta en la materia. 

Aniculo 16. Para la celebración de los contratos de que trata 
este decreto, y siempre que existan igualdad de condiciones, las 
entidades estatales podnín seleccionar preferentemente. a las 
coopcralivas. microempresas. fundaciones, juntas de acción co
munal, y en general. a entidades de naturaleza similar del lugar 
donde deba ejecutarse el contrato. 

Articulo 17. Sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes de 
refonna urbana y reforma agraria. las entidades estatales podrán 
adquirir, previas las autoriz.acionc:s a que haya lugar, bienes 
inmuebles mediante neg01:i11Ción directa. 

Para efectos de la venta o odquisición de inmuebles, las 
entidades estatales solicitarán un avalúo. queservirtcomo base de 
la negociación. Dicho avalúo sert efectuado por el Instituto 
Oeogrtfico Agustln Codazzi. previa solicitud de la entidad. 

Si pasados quince dias hábilescontadosapartirde la solicitud, 
~ no fuere atendida, o el Instituto manifestare su imposibilidad 
de hacerlo, la entidad contratará. con lal fin, un cxpeno en la 
materia. 
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Articulo 18. Para efectos de lo diSJ)UCSto en el literal m) del 
numeral lºdcl articulo24de la ley 80 de 1993. se consideran actos 
y contratos que tienen por objeto directo las actividades comercia
les e industriales propias de las empresas industriales y comercia
les cslalalcs y de las sociedades de economía mixta, entre otros, la 
compraventa, permuta, suministro y arrendamiento de los bienes 
y servicios que constituyen el objeto dcdichasentidadcs, asl como 
de los insumos, materias primas y bienes intennc:dios para la 
obtención de los mismos, los materiales y equipos que se empleen 
directamente para la producción de bienes o prestación de servi
cios. asl como los relativos al mercadeo de sus bienes y servicios. 

Articulo 19. De conformidad con laLey72de 1989. el Decreto 
1900 de 1990. el Decreto 2122 de 1992. y la Ley 80 de 1993, las 
concesiones de servicios y actividades de telecomunicaciones 
podránotorgarsemediantelicenciaonicdiantecontrataeióndirec
ta. Cuando la entidad concedente, de acuerdo con las normas 
citadas. disponga que el procedimiento a seguir es el de contrala
ción directa, deberán observarse las siguientes reglas de selección 
objetiva de los concesionarios: 

I.Publicidad. Laentidadconccdenteharáconocerdclpúblico 
en general que ha iniciado un proceso de selección objetiva, 
mediante aviso publicado en periódico de amplia circulación. 

2. Términos de referencia. La entidad concedente pondrt a 
disposición de los interesados los correspondientes términos de 
referencia en los cuales constará entre otros los siguientes aspec
tos: clase de servicio, oportunidad para prcsen:ar propuestas, 
referencia al qimen jurídico aplicable, criterios, objetivos de 
contratación y fecha de celebración del contrato. 

Tanto el plazo dctenninaao para recibir propuestas como para 
celebrar el contrato podrén prorrogarse por una sola vez, por un 
periodo que no podrt exceder en total los plazos indicados en los 
términos de rcfercnciL 

3. Examen de las propuestas. La entidad concedente evaluart · 
las ofertas formuladas y permitirt su conocimiento a los oferentes 
interesados, al menos durante tres dlas hábiles, para que los 
oferentes presenten las observaciones que consideren del caso; las 
objeciones fonnuladas a las cvalilaciones realil.adas debertn ser 
resucitas antes del Olorgamiento de la concesión, en cuyo caso la 
administración dispondrá hasta de diez dlas hábiles adicionales 
para dar respuesta a las mismas. 

4. Otorgamiento de la concesión. Se realizará mediante reso
lución motivada. 

5. Celebración del contrato. Dentro de: los 30 dfas siguientes 
• al otorgamiento de la concesión se suscribirá el correspondiente 

contrato. 
Parágrafo. De confonnidad con el partgraf o r del artículo 30 

de la Ley 105 de 1993. en los ténninos de referencia se sei\alartn 
los criterios para d otorgamiento de la concesión. 

Articulo 20. En los eventos de cont111,.tación directa no previs
tos en este Decreto, el contrato se podrá celebrar tomando en 
cuenta los precios de mercado y sin que sea necesario obtener 
pn:viam~ntc ofertas o publicar avisos de invitación a contratar. 

Articulo 21. Transitorio. Hasta el 13 de: mayo de 1994, las 
entidades estatales podrtn contratar directamente sin que se 
requiera que las invitaciones a contratar. las solicitudes de oferta 
o cotización que formulen y las ofertas o cotizaciones que reciban 
deban cumplir lo dispuesto en este Decreto. En todo caso debcrtn 
aplicarse los principios de economfa, transparencia 9 selección 
objetiva. 

Articulo 22. El presente Decreto rige a partir de la techa de su 
publicación. 

Publlquesc y cúmplase. 

Dado en Santafé de BogotA. D. C., a 28 de abril de 1994. 

CESAR GA V/RIA TRUJILLO 
El Ministro de Gobierno. 

El Ministro de Defensa Nacional. 

El Ministro de Salud. 

Fabio Villegas Ramlre:. 

Rafael Pardo Rueda. 

Juan luis Lo11doiio ele la Cue.sta. 
El Ministro de Transporte. 

Jorge Bendeck 0/ivella. 

DECRETOS 

DECRETO NUMERO 840 DE 1994 
(abril 27) . 

por el cual se confiere una comisión ek servicios al t.rterior y 
se l,ace un encargo. 

El Pn:sidentede la República de Colombia, en ejercicio de las 
facultades que le confiere. el artículo 189 numeral 1° de la 
Constitución Política, el artículo 2" del Decreto 1666 de junio 28 
de 1991 y el articulo 34 del Decreto 1950 de 1973, 

DECRETA: 

Articulo 1 ° .. Confiércse comisión de servicios al exterior al 
doctor Manuel RodriguezBccem, Ministro del Medio Ambiente. 
a la ciudad de Bridgctown, Barbados. del tres (3) al ocho (8) de 
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mayo del presente ai\o con el objeto de asistir a. la Conferencia 
Global de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo S<,stcnible de 
los Pequei\os Estados Insulares: . 

Articulo?' .. Los viilicos diarios a ruón de USS200, y los~ 
atrco:s en primera clase, scr6n cubiertos con car¡o al Presupuesto del 
Ministerio del Medio Ambiente, de acuerdo con d Certificado de 
Disponibilidad número 0054. 

Articulo 3° .. füdrgase de las funciOl1C5 del Despacho del Ministro . 
del Medio Ambiente, al doctor Eduardo Un1>c Bocau, Viceministro, 
mientras dura la comisión del titular. 

Articulo .r .. El presente Dcaeco ri¡c a partir de la f'cc:ha de su· 
publicaciOn. 

Publiqucse y cúmplase. 

·Dado en S11111~ de BogotA, D. C., a 27 de abril de 1994. 

CE:SAR GA V/RIA TRUJILLO 
El Director del Depamunento Administrativo de la Presiden

cia de la República, 
Miguel Silva Pinzón. 

-Fondo Vial Nacional 

CONTRATOS 

CONTRA TO NUMERO 06-106-93 
celebrado con el On,po Precooperativo 

"La Gran Yía ltda. " 

Entre los suscritos, José Rodrigo Astaiza Gallego, con cc!dula 
de ciudadanla número 10536415 expedida en PopayAn, Director 
Regional del Distrito de Obras Públicas No. 6 actuando en 
representación del Fondo Vial Nacional, en virtud de la delega
ción conferida por la Resolución No. 12400 del 15 de octubre de 
1992, proferida por el Ministerio de Obras Públicas y Transporte:, 
quien en el cursodeestedocumentoscdcnominartel Foado Vial. 
por una parte y por otra Luis Gonzoga Rivera, con cédula de 
ciudadanla número 4788058, expedida en Totoró, Cauca, obran
doen nombreyreprcsentacióndelgrupoPrccooperativo"LaGran 
Vla Ltda.", creada mediante acta de constitución de julio 8 de 
1988, y con personeria jurídica reconocida según consta en 
Resolución número 2283 de noviembre l O de 1988, del Depana
mento Administrativo Nacional de Cooperativas, Dancoop, deno
minada en adelante la Microemprna Asoriativa., quien mani
fiesta bajo la gra,•cdad de juramento que ni ~I ni la Mieroempresa 
Asociativa que representa estén incursos en causal alguna de 
inhabilidadodeincompatibilidadparacelebrarelprcsentecontra
todeobrapúblieaquescespecificaacontinuación,elcualscregirt 
por el Decreto-ley nümero 222 de 1983. 

Cláusula primera. Objeto. La Microemprcsa Asociativa se 
obliga a ejecutar para el Fondo Vial las obras de mantenimiento y 
conservaciónrutinariadelos~orcs"CruccrodeTOloró-Totoró", 
del Ko+oOO Crucero de Totoró al K23-t000 Totoró, del Ramal 
250005 "Cruc:ero-TOloró"; "Totoró-Rlo Sucio", del K42+ooo 
Totoró. al K82+ooo Rlo Sucio, de la transversal 26, tramo 02 
"Picndomó-Guadualejo", en una longitud de 63 km. consistentes 
en: i:ocerfa y desmonte manual, empradización manual, limpieza 
de obras de arte con luz hasta 4 m. limpieza manual de cunetas, 
descoles y zanjas de coronación, limpie241 y reposición de sei\alcs 
y defensas metálicas, reposición de postes de referencia y tabletas 
infonnativas, sello de fisuras, parcheo, instalación de defensas 
mctáliw. bacheo, despeje de derrumbes, limpieza de bermas, 
construcción de filtros y gaviom..-s, y las demás labon:sde la misma 
o diferente naturale1.a que le sean indicadas por el Director 
Regional del Distrito, relacionadas con inmuebles de uso público 
o destinados a la prestación del servicio público. La Microemprcsa 
Asociati\'a confonnada por 1_4 socios se compromete a rcali7.Br 
estas actividades como mínimo dos v'--CCS al allo. 

Parágrafo. l.a Mieroc:mprcsa Asociativa debe igualmente 
utilizar las seilalcstcmporales durante el tiempo de duración de los 
trabajos en la vla. confonne a los instrucciones que sobre canlidad 
nc:cesariá, orden y ubicación le imparta el Distrito de Obras 
Públicas. Su incumplimiento acarrearú las sanciones a que h;aya 
lugar de acuerdo con las nonnos legales vigentes para el erecto: 

Cláusula segunda. NaJurale:a y efectos del vínculo contrac-
11/al. La relación entre: la MicrocmprcsaAsociativayel Fondo Vial 
Nacional se cine a los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato. El Fondo Vial Nacional por el hecho de la 
celebración del presente contrato no adquiere relación laboral con 
los integrantes de la Microcmpresa Asociativa y en consccucncia 
el Fondo Vial no les pagart suma alguna de dinero por concepto 
de salarios o prestaciones sociales. 

Cláusula len:-. /'lazo. La Microc:mpn::,u A:ioclativii se 
obligaalaejccucióndclasobrasdentrodeloseuatroymedio(4.5) 
meses sigui~ntes contados a partir de la fecha de peñecciona
miento del contrato. · 

Cláusula cuarta. Valor del contrato. Para los efectos fiscales 
y legales el valor del presente contrató se fija en la suma de once 
millones trescientos cincuenta y un mil cuatrocientos pesos con 
38/ l 00 (S l l.351.400.38) moneda corriente, la cual incluye todos 
los gastos que demande la ejecución del contrato. 


